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PODER PUOUCO-RAMA LEGISLATIVA NACIONAL 

LEV Ja. de I9G9 

(septiembre 

por la cual se aprueba la creación de un sistema basado 
� en derechos especiales de giro en el Fondo Monetario 

Internacional y modificaciones de las norma» 
y prácticas del Fondo. 

El Congreso de Colombia 

visto el texto del "Proyecto de enmiendas del Convenio 
Constitutivo del Pondo Monetario Internacional preparado 
de conformidad con la Resolución número 22-8 de la Jun-
ta de Gobernadores, firmado en Río de Janeiro en sep-
tiembre de 1967, que a la letra dice: 

"A 

Artículo preliminar. 

El texto del articulo preliminar se leerá: 

� "(i) El Pondo Monetario Internacional se ha establecido 
y debe operar de acuerdo con las disposiciones de este Con-
venio originalmente acordadas, y con las enmiendas que se 
le han efectuado posteriormente a fin de instituir un sis-
tema basado en derechos especiales de giro y de introdu-
cirle algunas otras modificaciones. 

(ii) A fin de poder realizar sus operaciones y transaccio-
nes el Fondo llevará una Cuenta General y una Cuenta 
Especial de Giro. La condición de miembro del Fondo con-
ferirá el derecho a participar en la Cuenta Especial de 
Giro. 

(iii) Las operaciones y transacciones autorizadas por este 
Convenio se realizarán a través de la Cuenta General con 
excepción de las operaciones y transacciones concernientes 
a derechos especiales de giro, las cuales se realizarán a 
través de la Cuenta Especial de Giro". 

A R T I C U L Ó I 

Fines. , -

1.-E1 artículo I (v) se leerá: 

" (v) I n fund i r confianza a los paises miembros ponien 
do a su disposición temporalmente los recursos del Fondo 
bajo las garantías adecuadas, dándoles así la oportunidad 
de que corr i jan los desequilibrios en su Balanza de Pagos 
sin recurr i r a medidas perniciosas para la prosperidad na-
cional o internacional" . 

2. La ú l t ima oración del artículo I se leerá: 
"El Fondo se guiará en todas sus políticas y decisiones 

por los fines enunciados en este artículo". 

de las monedas de todos los países miembros. Sin embarga, 
la paridad de la moneda de un país miembro no será mo-
dificada de conformidad con este precepto, si dentro de 
las setenta y dos horas siguientes al acuerdo del Fondo 
el país miembro le informa que no desea que la paridad 
de su moneda sea modificada por dicho acuerdo". 

2. En la Sección 8. Mantenimiento del valor oro de los 
activos del Fondo, el apartado (d) se leerá: 

"(d> Las disposiciones de esta Sección se aplicarán a 
cualquier modificación uniforme y proporcional de las pa-
ridades de las monedas de todos los países miembros, a 
menos que cuando dicha modificación se efectúe, el Fondo 
decidiere otra cosa por una mayoría del ochenta y cinco por 
ciento de la totalidad de los votos". 

E 

sobre el monto en que el setenta y cinco por ciento de la 
cuota de un país miembro haya sobrepasado al promedio 
de las tenencias del Pondo en la moneda del país miem-
bro, previéndose que no se tendrán en cuenta las tenen-
cias que excedan del setenta y cinco por ciento de la cuota. 
La tasa será del uno y medio por ciento anual, pero el Fon-
do podrá, a su discreción, aumentar o disminuir esta tasa; 
sin embargo, se requerirá una mayoría de las tres cuartos 
partes de la totalidad de votos para aumentar la tasa ¡* 
más del dos por ciento anual o reducirla a menos del uno 
por ciento anual. 

(b) La remuneración se pagará en oro o en la ptor/a, 
moneda del país miembro según decida el Fondo". 

F 

A R T I C U L O I I I 

Cuotas y suscripciones. 

1. La Sección 2, se leerá: 
"Sección 2. Ajustes de cuotas. 
El Fondo efectuará a intervalos de no más de cinco años 

una revisión general de las cuotas de los países miembros 
y, si lo estima pert inente, propondrá ajustes en las mis-
mas. También podrá, si lo juzga oportuno, considerar en 
cualquier ot ro momento el ajuste de una cuota determi-
nada a solicitud del país miembro interesado. Se requerí-, 
rá una mayoría del ochenta y cinco por ciento de la to-
tal idad de los votos para acordar cualquier modif icación 
de las cuotas que se proponga como resultado de una re-
visión general y las cuatro quintas partes de la total idad 
de los votos para cualquier otra, modif icación de las cuotas. 
No se modif icará cuota alguna: sin el consentimiento' del 
país miembro interesado". 

2, El siguiente apartado (c) se adicionará a la Sección 4. 
Pagos en caso de modificación de cuotas:. 

"(c) Se requerirá una mayoría del ochenta y cinco por 
ciento de la tota l idad de los votos para adoptar cualqüier 
decisión referente al pago, o cuyo único propósito sea el 
de minorar los efectos del pago de los aumentos de cuotas 
propuestos como resultado de una revisión general de las 
mismas". -

D 

A R T I C U L O I V 

Paridad de las monedas. 

1. La Sección 7, se leerá: 
"Sección 7. Modificaciones uniformes de las paridades. 
No obstante lo dispuesto en la Sección 5 (b) de este ar-

tículo. el Fondo podrá, por una mayoría del ochenta y cin-
co por ciento de la tota l idad de los votos, efectuar mo-
dificaciones uniformes' y proporcionales de las paridades 

ARTICULO V 

Transacciones con el Fondo. 

1. En la Sección 3. Condiciones que regulan el uso de los 
recursos del Fondo, el inciso (ai (iii), se leerá: 

"iii) Que la compra propuesta esté comprendida dentro 
del t ramo de oro o que no dé lugar a que las tenencias del 
Fondo en la moneda del país miembro comprador aumen-
ten en más del veinticinco por ciento de la cuota de dicho 
país durante el período de doce meses que termina en la 
fecha de la compra, n i que excedan del doscientos por 
ciento de dicha cuota". 

2. Los siguientes apartados Ce) y (d) se adicionarán a 
la Sección 3? 

"(c) El uso que un país miembro haga de los re-
cursos del Fondo tendrá que efectuarse de conformidad con 
los f ines del Fondo. E l Fondo adoptará políticas referen-
tes al uso de sus recursos al objeto de ayudar a los países 
miembros a que resuelvan sus problemas de Balanzas de 
Pagos de u n modo que sea compatible con los f ines del 
Fondo y que establezca garantías adecuádas para el uso 
temporal de sus recursos". 

" (d ) La declaración que u n país miembro haga confor-
me a lo dispuesto en el apartado (a) que antecede será 
analizada por el Fondo a f i n de determinar si la compra 
propuesta es compatible con las disposiciones de este Con-
venio y con la polít ica adoptada en v i r tud de las mismas, 
con la. salvedad de que las compras propuestas dentro del 
t ramo de oro no podrán ser objetadas". 

3. En la Sección 7. Recompra por un país miembro de las 
tenencias del Fondo en su moneda, la pr imera oración del 
apartado (b) se leerá: 

" (b) A l f ina l de cada ejercicio f inanciero del Fondo, los 
países miembros recomprarán al Fondo, con cada clase de 
reserva monetaria, y con arreglo a lo que determina el Anexo 
B, parte de las tenencias de sus monedas que estén en po-
der del Fondo, a las siguientes condiciones: 

(i) Todo país miembro ut i l izará para la recompra de su 
propia moneda al Fondo, una cantidad de sus reservas 
monetarias igual en su valor al que resulte de los siguien-
tes cambios que hayan ocurrido durante el año: la m i tad 
de cualquier aumento-de las tenencias del Fondo en la 
moneda del país miembro, más la mi tad de cualquier au-
mento, o menos la m i tad de cualquier disminución que 
hayan experimentado las reservas monetarias del país 
miembro; o sí las tenencias del Fondo en Ja moneda del 
pais miembro hubieren disminuido, dicho país miembro ú t i -
t i l izará la m i t a d de cualquier aumento operado en que sus 
reservas monetarias menos la mi tad de la disminución que 
hayan experimentado las tenencias del Fondo en la mone-
da del país miembro". -

4. En la Sección 7, el apartado (c) se leerá: 
" Ce) Ninguno de los ajustes descritos en el apartado (b) 

anterior se l levará a cabo hasta el punto de que: 
(i) Las reservas monetarias del país miembro sean infe-

riores a l ciento cincuenta por ciento de su cuota, o 
(ii"i Las tenencias de la moneda del país miembro que 

estén en poder del Fondo sean inferiores al setenta y cin-
co por ciento de su cuota, o 

(iii) Las tenencias del Fondo en cualquier moneda que 
se' necesite ut i l izar sean superiores al setenta y cinco por 
ciento de la .cuota del pais miembro respectivo, o que 

(iv) la cantidad recomprada exceda del veinticinco por 
ciento de la cuota del país miembro respectivo. 

5. E l siguiente apartado (d) se adicionará a la Sección 7: 
" (d) E l Fondo podrá, por una mayoría del ochenta y 

cinco por ciento de la total idad de los votos, revisar los 
porcentajes indicados en los incisos (i) y (iv) del apar ta-
do" Ce) que antecede, y revisar y complementar las normas 
prescritas en el párrafo 1 (c), (d) y Ce) y en el párrafo 2 
(b) del Anexo B. 

6. En la Sección .8. Cargos, el apartado (a) se leerá: 
" (a ) . Cualquier país miembro que compre al Fondo mo-

neda de otro país miembro a cambio de la suya propia, 
pagará, además del va-lor de paridad, u n cargo por ser-
vicio, que será uni forme para, todos los países miembros, 
de no menos de u n medio por ciento y no más del uno 
por ciento, según decida el Fondo, con la salvedad de que 
si se t ra ta de compras comprendidas dentro del t ramo de 
oro, el Fondo podrá, a su discreción, imponer u n cargo per 
servicio de menos de un medio por ciento". 

7. Se adicionará la siguiente Sección al artículo V : 
"Sección 9. Remuneración. 
(a) El Fondo pagará una remuneración, a razón de una 

tasa que será un i forme para todos los países miembros. 

A R T I C U L O V I 

Transferencias de capital. 

1. En la Sección I . Uso de los recursos del Fondo par» 
transferencias de capital, el apartado (a) se leérá: 

" (a.) Salvo en el caso previsto en La Sección 2 de este 
artículo, ningún país miembro podrá usar los recursos del 
Fondo para hacer frente a una salida considerable o con-
tinua de capital, y el Fondo podrá pedir al país miembro 
que adopte medidas de control para evitar que los recur-
sos del Fondo se usen para tal fin. Si, después de haber 
sido requerido a ese efecto, el país miembro dejare de 
aplicar las medidas de control adecuadas, el Fondo podrá 
declararlo inhabilitado para usar los recursos del Fondo". 

2. La Sección 2. se leerá: 
"Sección 2. Disposiciones especiales sobre transferencias 

de capital. 
Todo país miembro estará facultado para realizar com-

pras dentro del tramo de oro al objeto de hacer. frente 
a transferencias de capital". 

G 

ARTICULO X I I 

Organización y dirección. 

1. En la Sección 2. Junta de Gobernadores, el apartado 
(b) (ii) y (iii) se leerá:- " 

" ( i i ) Aprobar una revisión de cuotas, o resolver sobre el 
pago, o la minoración de los efectos del pago, de los au-
mentos de cuotas propuestas como resultado de una revi -
sión general de las mismas". 

" ( i i i ) Aprobar una modif icación uni forme de las par i -
dades de las monedas de todos los países miembros, o de-
cidir cuando esa modif icación se efectúe que no serán 
aplicables las disposiciones relativas a l mantenimiento riel 
valor oro de los activos del Fondo". � \ 

2. Lo siguiente se adicionará a la Sección 2 (b) : 
" ( i x ) Revisar las disposiciones sobre recompra y revisar 

y complementar las normas para distr ibuir las recompras 
entre las clases de .reservas. 

" (x ) Hacer transferencias a la reserva general tomán-
dolas de cualquier reserva especial". 

3. El t i tu lo de la Sección 6, se leerá: 
."Reservas y distribución de los ingresos netos". 
4. En la Sección 6, el apartado (b) se leerá: 
" (b) Si se hiciere alguna distr ibución de los ingresos ne-

tos de un año se procederá, en pr imer término a efectuar 
dicha distr ibución entre los paises miembros a los que de 
conformidad con la Sección 9 del art ículo V corresponda 
percibir una remuneración por ese año, la cant idad en que 
el dos por ciento anual exceda de la remuneración que 
haya sido pagada por ese año. Cualquier distr ibución de 
los ingresos netos de ese año que exceda dicha cant idad 
se hará a todos los paises miembros, en proporción a sus 
cuotas. Los pagos a cada país miembro se efectuarán ep 
su propia moneda". 

5. El siguiente apartado (c),se adicionará a la Sección G-
"(c) E l Fondo podrá efectuar transferencias a la reserva 

general tomándolas de cualquier reserva especial". 

H ' 

A R T I C U L O X V I I I 

Interpretación. 

El artículo X V I I I (b) se leerá: 
" (b ) En cualquier caso en que los Directores Ejecutivos 

hayan adoptado una decisión de acuerdo con el apartado 
(a) anterior, cualquier país miembro podrá exigir, dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha de la decisión, que 
la cuestión sea sometida a la Junta de Gobernadores, cuya 
decisión será def ini t iva. Toda cuestión de interpretación 
que se someta a la Junta de Gobernadores será resuelta 
por una Comisión de Interpretación de. la propia Junta. 
Cada miembro de la Comisión tendrá un voto. La Junta 
de Gobernadores resolverá sobre la integración de dicha 
Comisión, sus procedimientos y las mayorías que se reque-
r i rán para tomar acuerdo. Las decisiones que la Comisión 
adopte serán consideradas como decisiones de la Junta de 
Gobernadores, a menos que ésta, por u n a mayoría del 
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ochenta y cinco por ciento de la total idad de los votos 
decida otra cosa. Mientras esté pendiente la resolución d». 
la Junta de Gobernadores, el Pondo podrá actuar, hasta 
¿onde lo juzgue necesario, basándose en la decisión de les 
Directores Ejecutivos". 

I 

ART ICULO X I X 

Explicación de términos. 

1. El artículo X I X (a), se leerá: 
" (a) Por reservas monetarias de un país miembro se 

entiende sus tenencias oficiales de oro, en monedas con-
vertibles de otros países miembros, y en monedas de aque-
llos países nó miembros que el Pondo especifique". 

2. E l artículo X I X (e), se leerá: 
"(e) Las cantidades que se consideren ser tenencias of i -

ciales de otras instituciones oficiales y de otros Bancos, 
conforme al apartado (ci anterior, se inc lu i rán en las re-
servas monetarias del país -miembro". 

3. Lo siguiente se adicionará al artículo. X I X : 
" ( j ) Por compras dentro del t ramo de oro se entiende 

las que un país miembro efectúa de la moneda de otro país 
miembro a cambio de su propia moneda, y que no da lu-
gar a que las tenencias del Pondo en la moneda del pa;s 
miembro comprador excedan del ciento por ciento de su 
cuota; no obstante, a ios efectos de esta definición el Pon-
do podrá excluir las compras y tenencias con arreglo a la 
polít ica referente al uso de sus recursos para fines de f i -
-p.anciamiento, compensatorio de las fluctuaciones de las 
exportaciones". ' . 

J 

A R T I C U L O X X 

Disopsiciones finales. 

El t í tu lo del artículo X X se leerá: 
"Disposiciones inaugurales". 

K 

Los siguientes artículos X X I a X X X I I , se adicionarán 
a continuación del artículo X X : 

ART ICULO X X I 

Derechos especiales de giro. 

Sección 1. Facultad para asignar derechos especiales de 

giro. 
A f i n dé satisfacer la necesidad, cuando ésta surja, de 

complementar los activos de reserva existentes, el Fondo 
queda facultado para asignar derechos especiales de giro 
a los países miembros que sean participantes en la Cuen-
ta. Especial de Giro. 
' Sección 2. Unidad de valor. 

La unidad de valor de los derechos especiales de giro 
será equivalente a 0,888.671 gramos de oro f ino. 

A R T I C U L O X X I I 

Cuenta General y Cuenta Especial de Giro. 

Sección 1. Separación de operaciones y transacciones. 

Todas las operaciones y transacciones concernientes á 
derechos especiales de giro se l levarán a cabo a través de 
la Cuenta Especial de Giro. Las demás operaciones y- t ran-
sacciones del Fondo autorizadas por este Convenio o de 
conformidad con el mismo se l levarán a cabo a través de 
la Cuenta General. Las operaciones y transacciones que 
se realicen de acuerdo con lo dispuesto en la Sección 2 del 
artículo X X I I I se efectuarán tanto a través de la Cuenta 
General como de la Cuenta Especial de Giro, 

Sección 2. Separación de activos y bienes. 

Todos los activos y bienes del Pondo se l levarán en la 
Cuenta General excepto los activos y bienes que .el Fondo 
adquiera de conformidad con la Sección 2 del artículo 
X X V I , y con los artículos X X X y X X X I y los Anexos H 
e I , los. cuales se l levarán en la Cuenta Especial, de Giro. 
No se podrá disponer de n ingún activo o bienes que el Pon-
do posea en una de esas Cuentas para hacer f rente a los 
pasivos, obligaciones, o pérdidas que el Fondo experimente, 
en la gestión de las operaciones y transacciones de la otra-
Cuenta; no obstante, los gastos relacionados con lá gestión 
ele la Cuenta Especial de-Gi ro los pagará elJFondo de ia 
Cuenta General, y de tiempo en t iempo se harán reembol-
sos a esta ú l t ima Cuenta mediante contribuciones impues-
tas de conformidad con la Sección 4 del artículo X X V Í a 
base de un cómputo razonable de tales gastos. 

Sección 3. Registro e información. 

Todo cambio que experimenten las tenencias de dere-
chos especiales de giro surt i rá efecto únicamente a par t i r 
«del momento en que el Fondo lo registre en la Cuqnta Es-
pecial de Giro. Los par t ic ipantes 'not i f icarán al Fondo, las 
disposiciones de este Convenio conforme a las cuales se 
ut i l izan los derechos especiales de giro. El Fondo podrá 
exigir a los. participantes que le proporcionen cualquier otra, 
información que éste considere necesaria para el desempe-
ño de sus funciones. 

A R T I C U L O X X I I I , 

Participantes y otros tenedores de derechos 
especiales de giro. 

Sección 1. Participantes. 

Todo país miembro del Fondo que deposite en éste un 
instrumento, exponiendo que de conformidad con sus pro-
pias leyes asume todas las obligaciones que entraña su par -

t ic ipación en la Cuenta Especial de Giro, y que ha tomado 
todas las medidas pertinentes para poder cumplir todas 
esas obligaciones, pasará a ser part ic ipante de la Cuenta 
Especial-de Giro en la fecha en que se deposite dicho ins-
t rumento; no obstante, n ingún país miembro podrá ser 
part ic ipante antes de que hayan entrado en vigor los ar-
tículos X X I a X X X I I , inclusive, y los Anexos F, G, H e I , 
n i de que hayan sido depositados los instrumentos a que 
se refiere esta Sección por países miembros a los que co-
rresponda por lo menos el setenta y cinco por ciento del 
tota l de las cúotas. 

Sección 2. La Cuenta General como tenedor de derechos 
especiales de giro. 

El Fondo podrá aceptar y poseer derechos especiales ele 
giro en la ""Cuenta General, y ut i l izarlos de conformidad 
con las disposiciones del presente Convenio. 

Sección 3. Otros tenedores de derechos especiales de giro. 
El Pondo, por una mayoría del ochenta y cinco por cien-

to deh to ta l de votos, podrá prescribir: 
(i) que podrán ser tenedores, países no miembros, países 

miembros que no son participantes, e instituciones que des-
empeñen funciones de banco central para más de un país 
miembro, 

(i i) los términos y condiciones en que se.podrá permi t i r 
que esos tenedores acepten, posean y ut i l icen los derechos 
especiales de giro en operaciones y transacciones con los 
participantes, y ' . 

( i i i ) los términos' y condiciones en que los participantes 
podrán l levar a cabo operaciones y transacciones con esos 
tenedores. 

Los términos y condiciones que el Fondo prescriba para 
la Util ización de los derechos especiales de giro, tanto pol-
los tenedores prescritos como por los part icipantes que rea-
licen operaciones y transacciones con dichos tenedores, de-
berán ajustarse a las disposiciones de este Convenio. 

A R T I C U L O X X I V 

Asignación y cancelación de los derechos 
especiales de giro. 

Sección 1. Principios y consideraciones que regirán para 
las asignaciones y cancelaciones. 

(a) En todas sus decisiones concedientes a la asignación' 
y cancelación de derechos especiales de giro, el Fondo t ra -
ta rá , de satisfacer la necesidad global a largo plazo, cuan-
do, ésta surja, de complementar los activos de reserva exis-
tentes de manera que sirva para fac i l i tar el logro de sus 
fines, y para evitar que ocurran en el mundo situaciones 
tanto de estancamiento económico y deflación como de de-
manda excesiva e inf lación. 

(b) En la pr imera decisión para asignar derechos espe-
ciales de giro se tendrán en cuenta, como consideraciones 
especiales, un cr i ter io colectivo de qrte existe una necesi-
dad global de complementar las reservas, y el logro de U I T L 

mejor equil ibrio de Balanza de Pagos, así como la posibi-
l idad de mejorar él funcionamiento del proceso de ajuste 
en el fu turo. . " 

Sección 2. Asignación y cancelación. 

(a) Las decisiones que el Fondo ádopte para asignar o 
cancelar los derechos especiales de giro serán por períodos 
básicos que se sucederán en forma consecutiva, y que ten-
drán una duración de cinco años. El' pr imer período bá-
sico comenzará en la fecha de la pr imera decisión de asig-
nar derechos especiales de giro o en cualquier fecha pos-
ter ior que pudiere especificarse en dicha decisión. 
. Toda asignación. o . cancelación se l levará a cabo ,a in-

tervalos anuales. 
(b) Las "tasas a qué se efectuarán las asignaciones se 

expresarán como porcentaje de las cuotas vigentes en ¡a 
fecha correspondiente a cada decisión relat iva a la asig-
nación de derechos, especiales de giro. Las tasas a que se 
efectuarán las cancelaciones de derechos especiales de giro 
se expresarán como porcentaje de las asignaciones acumu-
lativas netas de derechos esp'eciales de giro existentes en la 
fecha' de cada decisión concerniente a cancelaciones. Esos 
porcentajes serán iguales para todos los participantes. 

(c) No obstante las disposiciones contenidas en los apar-
tados (a) y (b) Que anteceden, en su decisión relat iva a 
cualquier período básico,, el Fondo puede est ipular: 

(i) que la duración del período básico no sea de cinco 
años; o 

(i i) que las asignaciones o las cancelaciones tendrán lu -
gar a intervalos que no "sean anuales; o . 

( i i i ) que las asignaciones o las cancelaciones se basarán 
en las cuotas o en las. asignaciones acumulativas netas 
existentes en fechas distintas de las que correspondan a 
las> decisiones relativas a asignaciones o cancelaciones. 

(d) Todo país miembro que . pase a ser part ic ipante des-
pués de iniciado un período básico, recibirá asignaciones .a 
par t i r del siguiente período básico en que se hagan asig-
naciones que sea posterior a la fecha en que pasó a ser 
part icipante, a menos que el Fondo decida que__el nuevo 
part ic ipante empezará a recibir asignaciones a par t i r de la 
siguiente asignación que se> efectúe después de su ingreso 
cómo part icipante. Si el Fondo resolviere que un país miem-
bro que pase a ser part ic ipante durante u n período básico 
recibirá asignaciones durante el resto de dicho período bá-
sico, y ese part ic ipante no. era país país miembro en las 
fechas estipuladas en los apartados (b) o (c) que antece-
den, el Pondo especificará los términos que servirán de 
base para efectuar asignaciones a ese part icipante. 

Ce) Todo' part ic ipante recibirá las asignaciones de ' de-
rechos especiales de giro que se efectúen de conformidad 
con una decisión de asignación, a menos que: 

(i) el Gobernador por el país part ic ipante no haya vo-
tado en favor de la decisión; y que 

(i i) el part ic ipante haya not i f icado al Pondo por escrito 
con anter ior idad a la pr imera asignación de derechos es-
peciales de giro que sé. efectúe conforme a esa decisión que 
no desea que se le asignen derechos especiales de giro con 
arreglo a la misma. A petición de un part icipante, el Fon-

do puede decidir dejar sin efecto la not i f icación en cuan-
to a las- asignaciones de derechos especiales de giro que se 
efectúen después de que quede sin efecto dicha not i f icación. 

(f) Si, en la fecha correspondiente a cualquier cancela-
ción, la cantidad de derechos de giro que un part icípame 
posee fuere infer ior a su proporción de ios derechos espe-
ciales de giro que se van a .cancelar, dicho part ic ipánte 
tendrá que, el iminar su saldo negativo tan pronto como se lo 
permita la situación de sus reservas brutas, y se manten-
drá en consulta con el Fondo para ese f in. Los derechos 
especiales de giro que el part ic ipante adquiera con poste-
ter ior idad a la fecha correspondiente a la cancelación se 
apl icarán contra su saldo negativo y serán cancelados. 

Sección 3. Sucesos imprevistos de importancia. 
El Fondo podrá modif icar las tasas o los intervalos de 

asignación o de cancelación durante el resto de u n perío-
do básico, o modif icar la duración de un período básico, o 
in ic iar uno nuevo, si en un momento dado. considera con-
veniente hacerlo en vista de que han surgido sucesos i m -
previstos de importancia. 

Sección 4. Decisiones sobre asignaciones y cancelaciones. 
(a) Las decisiones previstas en la Sección 2, apartados 

(a), (b) y (c), o en la^Sección 3 de este artículo serán 
adoptadas por la Junta de Gobernadores tomando como 
base las propuestas del Director Gerente que cuenten con 
el asentimiento de., los. Directores . Ejecutivos. 

i b ) Antes de presentar cualquier propuesta, el Di rector 
Gerente, después de haberse cerciorado de que dicha p ro -
puesta está en armonía con las disposiciones de la Sección 
1 (a) de este artículo, celebrará cuantas consultas le per-
m i tan cerciorarse de que dicha propuesta cuenta con am-
pl io apoyo entre los participantes. Además, antes de pre-
sentar la propuesta de la pr imera asignación, el Director' 
Gerente deberá estar seguro. de que se han cumplido las 
disposiciones de la Sección 1 'b) de este artículo y de que 
entre los participantes existe-un ampl io apoyo para que se 
dé comienzo a las asignaciones; el Director Gerente pre-
sentará su propuesta para que. se efectúe la pr imera asig:-
nación t an pronto. se haya inst i tu ido la Cuenta Especial 
de Giro y tenga la seguridad de que se han cumplido d i -
chos requisitos. 

(c) El Director Gerente presentará propuestas: 
(i) a más tardar dentro de los seis meses anteriores a la 

expiración de cada período básico; 
( i i) si no se hubiese tomado decisión alguna con res-

pecto a la asignación o cancelación de derechos especialss 
de giro para un período básico, siempre qué esté seguro da 
que se han cumplido los requisitos contenidos en el apar-
tado (b) que antecede; 

( i i i ) cuando de conformidad con la Sección 3 de este ar -
tículo considere que sería con veniente modif icar las tasas 
a los intervalos de asignación o de cancelación, o mod i f i -
car la duración de un período básico, o in ic iar uno nuevo; o 

(iv) dentro de los seis meses después de efectuada una 
solicitud por la Junta de Gobernadores o por los Directo-
res Ejecutivos; 

previniéndose que en caso de que el Director Gerente 
compruebe que de acuerdo con los anteriores incisos' ( i ) , 
( i i i ) , o ( iv) no existe propuesta alguna que en su opinión 
reúna los requisitos que estipula la Sección 1 de este ar -
tículo, que cuente con ampl io respaldo de parte de los par -
ticipantes conforme al anterior apartado (b) dará cuenta 
de ello a la Junta de Gobernadores y a los pirectores E je -
cutivos. 

(d) Para adoptar decisiones de acuerdo con' lo. estipúla lo 
en 1a. Sección 2 (a), (b)--y (c) o en la Sección 3 de este 
artículo, con excepción de aquellas sujetas a la Sección 3 
se ref ieran a una reducción de las tasas de asignación, se 
requerirá una mayoría del ochenta y cinco por ciento de i a" 
total idad de votos." . ' 

A R T I C U L O X X V 

Operaciones y transacciones en derechas especiales de giro. 

Sección 1. Utilización de los derechos especiales de giro. 
Los derechos especiales de giró podrán utilizarse en las 

operaciones y transacciones que este Convenio autoriza a -
de conformidad con el mismo. .� 

Sección 2. Transacciones entre participantes. 

(a) Todo part ic ipante estará facultado para, u t i l izar sus 
derechos especiales de giro a f i n de obtener de otro par-
t ic ipante que haya sido designado conforme a la Sección 5 
de este artículo, una cantidad equivalente < dé moneda. 

(b) U n part icipante puede, de acuerdo con" cualquier otro 
part icipante, ut i l izar sus derechos especiales de giro; 

(i) para obtener una .cantidad equivalente dé las tenen-
cias de su propia moneda que posea el otro par t ic ipante ; 

( i i ) para obtener del o t ro part icipante una cant idad equi-
valente. de moneda mediante cualquiera de las transaccio-
nes prescritas por el Fondo que pudieran contr ibui r a que 
el otro part ic ipante logre la reconstitución á que. se ref iere 
la Sección 6 (a) de este artículo; para evitar o : reducir un 
saldo negativo del otro part ic ipante; para contrarrestar el 
efecto del incumplimiento, por el otro part icipante, del re -
quisito previsto en la Sección 3 (a), de este art iculó; o para 
hacer que las tenencias de derechos especiales de gi ro de 
ambos participantes se aproximen más al monto de sus 
asignaciones acumulativas netas. Cualquier transacción o 
clase de transacciones que el Pondo prescriba de acuerdo 
con lo dispuesto en este inciso b (ii) deberá estar en a r -
monía con las demás disposiciones de este Convenio y con 
el correcto uso de los derechos especiales de giro que es-
t ipu la este Convenio. 

(c) Todo part icipante que proporcione . moneda a otro 
part icipante que uti l ice los derechos especiales de-giro, re -
cibirá una cantidad equivalente de derechos especiales de 
giro. 

Sección 3. Requistio relativo a la necesidad. 
(a) Se espera que en" las transacciones- previstas en la 

Sección 2 de este artículo, y salvo lo dispuesto en el si-
guiente apartado (c), todo part ic ipante ut i l izará sus dere-
chos especiales de giro únicamente para hacer f rente a d i -
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ficultades de Balanza de Pagos o en vista de la evolución netarias y el aumento que éstas hayan experimentado du-
de sus tenencias oficiales de oro, divisas y derechos espe-
ciales de. giro, así como su posición de reserva en el Pon-
do, y no con el. solo objeto de var iar la composición de los 
elementos anteriormente expuestos o sea enti'e los derechos 
especiales de giro y el to ta l del oro, divisas y la posición 
de reserva en el Fondo. 

(b) Aunque el uso de los derechos- especiales de giro no 
estará sujeto a objeciones en v i r tud del requisito previsto 
en el anterior apartado (a), el Fondo podrá exponer sus 
razones al part ic ipante que deje de cumplir ese requisito. 
El part icipante que persista en el incumpl imiento de ese 
requisito quedará, sujeto a lo dispuesto en la Sección 2 (b) 
del art iculo X X I X . 

(c) Todo part ic ipante podrá ut i l izar sus derechos espe-
ciales de giro, s in tener que cumplir el requisito previsto 
en el apartado (a) que antecede, para obtener de otro par-
ticipante una cantidad equivalente de moneda mediante 
cualquiera de las transacciones prescritas por el Fondo, que 
pudieran contr ibuir a que: el otro part ic ipante logre la re-
constitución a que se refiere la Sección 6 (a) de este ar-
t iculo; para evitar o reducir un saldo negativo del ot-ro 
participante; para contrarrestar el efecto del, incumpl i -
miento, por el otro part icipante, del ,requisito previsto en 
el anterior apartado (a) ; o para hacer que las tenencias áe 
derechos especiales de giro de ambos participantes se aproxi-
men más al monto de sus asignaciones acumulativas netas. 

Sección 4. Obligación de proporcionar moneda. 

Todo part ic ipante que haya sido designado por el Fondo 
conforme a la Sección 5 de este artículo, proporcionará 
cuando se le solicite, una moneda convertible de hecho 
a cualquier part ic ipante que uti l ice los derechos especiales 
de giro conforme a la Sección 2 (a) de este artículo. La 
obligación de u n part icipante de. proporcionar moneda no 
rebasará del l ími te en que sus tenencias de derechos es-
peciales de giro en exceso de su asignación acumulativa ñera 
sean iguales al doble de dicha asignación o a un l ími te 
mayor que se pudiere convenir entre el part ic ipante y el 
Fondo. Cualquier part ic ipante podrá proporcionar moneda 
en exceso del l ímite obligatorio y de otro l ími te mayor que 
se hubiere convenido. 

Sección 5. Designación de los participantes que propor-
cionarán moneda. 

(a) El Fondo garantizará que todo part ic ipante podrá 
util izar sus derechos especiales de giro, mediante la desig-
nación de los part icipantes que proporcionarán moneda a 
cambio de determinadas cantidades de derechos especiales 
de giro, a los efectos de las Secciones 2 (a) y 4 de este 
artículo. Las designaciones se efectuarán de conformidad 
con los siguientes principios generales, los cuales se . com-
plementarán con los que el Fondo pueda. adoptar de t iem-
po en tiempo. 

(i) Quedará sujeto a designación todo part ic ipante cuya 
posición en materia de Balanza de Pagos y de reservas 
brutas sea suficientemente fuerte, sin que esto excluya la 
posibil idad de que se designe un part icipante cuya posición 
en materia de reservas sea sólida aunque su Balanza fie 
Pagos arroje un déficit moderado. La designación de. diches 
participantes se hará dé modo de i r logrando gradualmen-
te una distr ibución equil ibrada de las tenencias de dere-
chos especiales de giro entre ellos. 

( i i) Los participantes estarán sujetos a designación a f i n 
de faci l i tar la reconstitución a que'se refiere la Sección 6 
(a) cié este artículo; de reducir los saldos negativos que 
presenten las tenencias de derechos especiales de giro, o 
de contrarrestar el efecto del incumpl imiento del requisito 
previsto en la Sección 3 (a) de este artículo. 

(ii i) A l designar a los participantes, el Fondo normal-, 
mente dará prelación a aquellos que necesiten adquir ir de-
rechos especiales de giro para satisfacer los objetivos de 
designación a que se ref iere el inciso (i i) que antecede. 

(b) Con el objeto de i r logrando gradualmente una d is t r i -
bución balanceada de las tenencias que los países miem-
bros posean de derechos especiales de giro, conforme al 
apartado (a) ( i ) , que antecede, el Fondo aplicará las nor-
mas sobre designación que f iguran en el Anexo F u otras 
que pudieren adoptarse de conformidad con el siguiente 
apartado (c). 

(c) Las normas sobre designación se revisarán antes de. 
expiración del pr imer período básico y de cada período 

básico subsiguiente, y el Fondo podrá adoptar nuevas nor-
mas en vista del resultado de esa revisión. Si no se adop-
taren nuevas normas, seguirán aplicándose las que se en-
cuentren en vigor en el momento en que se efectúe, dicha 
revisión. 

Sección 6. Reconstitución de las tenencias de derechos 

especiales de giro. 
<a) Los part icipantes que ut i l icen sus derechos espacia-

les de giro reconst i tu irán sus tenenecias de los mismos :le 
conformidad con las normas sobre reconstitución, conteni-
das en el Anexo G, o con las que pudieren adoptarse de 

. acuerdo con el siguiente apartado (b). 
(b) Las normas sobre reconstitución serán reviradas an-

tes de la expiración del pr imero y de cada uno de los pe-
ríodos básicos subsiguientes, y. si necesario fuere, se adop-
tarán nuevas normas. Si no se adoptaren nuevas normas 
n i tampoco una decisión de derogar las normas existentes 
sobre reconstitución, se seguirán aplicando las normas que 
estuvieren en vigor en el momento de la revisión. 

Para las decisiones relativas a la adopción, modif icación 
o derogación de las normas sobre reconstitución se re-
querirá una mayoría del ochenta y cinco por ciento de la 
total idad de votos. 

Sección 7. Operaciones y transacciones que se realizarán 

a través de la Cuenta General. 

(a) Los derechos especiales de giro fo rmarán parte de las 
reservas monetarias de los países miembros, de conformidad 
con el artículo X I X y para ios fines previstos en la Sec-
ción 4 (a) del artículo I I I , en la Sección 7 (b) y (c), en 
la Sección 8 (f) del artículo V y en el párrafo 1 del Anexo 
B. El Fondo podrá decidir que al calcular las reservas mo-

rante ,un año cualquiera a los efectos de la Sección 7 (b) y 
(c) del artículo V, no se tendrán en cuenta los aumentos 
o disminuciones de dichas reservas que se deban a las asig-
naciones o cancelaciones de derechos especiales de giro 
efectuadas durante el año. 

(b) El Fondo aceptará derechos especiales de giro: 
(i) en las recompras que sean pagaderas en derechos es-

peciales de giro conforme a la Sección 7 (b) del artículo 
V ; y 

(i i) En los reembolsos que se efectúen de acuerdo con 
lo dispuesto en la Sección 4 del artículo X X V I . 

(c) El- Fondo podrá aceptar derechos especiales de giro 
en la medida en que decida hacerlo: 

(i) en pago de cargos; 
( i i ) en recompras que no sean a las que se -refiere., la 

Sección 7 (b) del artículo V, y en proporciones que, hasta 
donde sea posible, habrán de ser iguales para todos los 
part icipantes; 

(d) Si el Fondo lo estimare conveniente para efectuar la 
reposición de sus tenencias de la moneda de un part ic i -
pante, puede exigir a ese part icipante, previa consulta con 
él sobre otros métodos de efectuar la reposición a que se 
refiere la Sección 2 del artículo V I I , que proporcione su 
moneda a cambio de derechos especiales de giro que el Fon-
do posea en la Cuenta General, con sujeción a lo dispues-
to en la Sección 4 de este artículo. A l efectuar esa repo ; 

sición con derechos especiales de giro, el Fondo se aten-
drá a los principios sobre designación enunciados en la 
Sección 5 de este artículo. 

(e) En la medida en que un part ic ipante recibiere dere-
chos espéeiales de giro a través de una transacción pres-
cri ta por el Fondo con el objeto de fac i l i ta r la reconstitu-
ción a que refiere la Sección 6 (a) de este artículo, de' 
evitar o reducir un saldo negativo, o de contrarrestar el 
efecto de un incumpl imiento del requisito previsto en la 
Sección 3 (a) de este artículo, el Fondo podrá. suministrar 
al part ic ipante derechos especiales de giro de ,1a Cuenta 
General a cambio de oro o de una moneda que sea acepta-
ble para el Fondo. 

(f) El Fondo, mediante acuerdo con el part icipante, po-
drá ut i l izar derechos especiales de giro en cualquiera de 
las demás operaciones y transacciones que lleve a cabo con 
ese part ic ipante a través de la Cuenta General. 
. (g) El Fondo podrá imponer cargos razonables qüe se-
rán uniformes para todos los participantes con respecto 
a las operaciones y transacciones contempladas en esta 
Sección. 

Sección 8. Tipos de cambio. 

(a) Los tipos de cambios para las operaciones o t r an -
sacciones. que realicen entre los part icipantes serán tales 
qüe el part ic ipante que uti l ice derechos especiales de giro 
recibirá el mismo valor cualesquiera sean las monedas que 
se suministren y los- part icipantes que las provean, y - e l 
Fondo adoptará reglas para poner en práctica este p r i n -
cipio. 

(b) E l Fondo consultará a los part icipantes acerca del 
procedimiento relat ivo a la determinación de los tipos de 
cambio de sus respectivas monedas. 

(c) A los efectos de esta, disposición, el término part ic i -
pante comprende a los part icipantes que se ret i ran. 

A R T I C U L O X X V I 

Cuenta Especial de Giro. 

Intereses- y cargos. 

Sección 1. Intereses. ^ 

El Fondo pagará una tasa igual dé- interés a todos los 
tenedores de derechos especiales de giro sobre sus tenen-
cias-de dichos derechos. El. Fondo pagará la cantidad adeu-
dada a cada tenedor aunque no se haya percibido una 
cant idad suficiente por concepto de cargos para satisfacer 
el pago de.esos intereses. 

Sección 2. Cargos. 

Todos los part icipantes pagarán al Fondo una tasa igual 
de cargos sobre la suma de sus respectivas asignaciones 
acumulativas netas de derechos especiales.de giro más cual-
quier saldo negativo que tengan o cargos que adeuden. 

Sección 3. Tasa de interés y cargos. 
La tasa de interés será igual a la de cargos, y será del 

uno y medio por ciento anual. E l Fondo podrá a su dis-
creción aumentar o reducir esa tasa; no obstante, dicha 
tasa no podrá exceder del dos por ciento, n i de la tasa de 
r'etribución acordada según la Sección 9 del art ículo V, j 
aplicándose ,1a que sea mayor, n i ser infer ior al uno por ' 
ciento, o a la tasa de retr ibución acordada según la Sec-
ción 9 del artículo V, aplicándose la que sea menor. 

Sección 4. Contribuciones. 
Si se decidiera, de-conformidad-con la Sección 2 del ar-

tículo X X I I , que deben efectuarse reembolsos, el Fondo 
impondrá para ese f ine a todos los part icipantes la misma 
tasa de contribución,. sobre sus correspondientes asignacio-
nes acumulativas netas. 

Sección 5. Pago de intereses, cargos y contribuciones. 
Los intereses, cargos y contribuciones se pagarán en de-

rechos especiales de giro.. Todo part ic ipante ,que necesite 
derechos especiales de giro para efectuar el pago de cual-
quier cargo o contribución, quedará obligado y facultado 
para obtenerlos, , a su elección, bien a cambio de oro o 
de una moneda que sea aceptable para el Fondo, median-
te una transacción con éste que se l levará á cabo a través 
de la Cuenta General. Sí no fuere posible obtener de este 
modo suficientes derechos especiales de giro, el par t ic i -
pante quedará obligado y facultado para adquir ir los del 
part ic ipante que el Fondo especifique,^ a cambio de mone-
das convertibles de hecho. Eos derechos especiales de giro 
que un part ic ipante haya adquirido con posterioridad a la 
fecha del pago se apl icarán contra los cargos que adeude y 
serán cancelados. 

A R T I C U L O X X V I I 

Administ ración de la Cuenta General y de la 
Cuenta Especial de Giro. 

(a) La administración de la Cuenta General y de 'Ja 

Cuenta Especial de G i ro se l levará a cabo conforme a lo 
dispuesto en el artículo X I I y con sujeción a lo siguiente: 

(i) La Junta de Gobernadores podrá delegar en los D i -
rectores Ejectuivos su autoridad para ejercer cualesquiera 
de las facultades qué le estén atr ibuidas en relación ccn 
los. derechos especiales de giro, excepto las pi-eceptuadas pol-
la Sección 3 del artículo X X I I I , la Sección 2, apartado (n/, 
(b) y (c) y la Sección 3 del artículo X X I V , la penúl t ima 
oración de la Sección a (b) del artículo X X V . la Sección 
6 (b) del artículo X X V y el artísi i lo X X X I (a). 

(i i) En lo que se refiere a las reuniones o decisiones de 
la Junta de Gobernadores en las que exclusivamente ha-
yan de tratarse asuntos que se ref ieran a la Cuenta Es-
pecial de Giro, solo contarán la presencia o los votos Ce 
Goberandores designados por países miembros que sean 
participantes, a los efectos de consti tuir quorum y de adop-
tar decisiones mediante las mayorías requeridas. 

( i i i ) En las decisiones que los Directores Ejecutivos adop-
ten sobre asuntos que se ref ieran exclusivamente a 5a 
Cuenta Especial de Giro, solo tendrán derechos a votar los 
Directores en cuyo nombramiento o: elección haya interve-
nido por lo menos un país miembro que sea part icipante. 
Cada uno de esos Directores tendrá derecho a emit i r el 
número de votos que le hubieren sido asignados- al pa r t i -
cipante que como país miembro lo hubiese nombrado o a 
los part icipantes cuyos votos como países miembros hu-
biesen contribuido a su elección. A los efectos de consti-
tu i r quorum o adoptar decisiones mediante las .mayorías 
requeridas, solo contarán la presencia o los votos de d i -
rectores nombrados o elegidos por países miembros que 
sean participantes. 

(iv) Los asuntos que atañen a la administ-racicón ge-
neral del Fondo, incluso el de los reembolsos efeetuados-
con arreglo a la Sección 2 de lart ículo X X I I , y cualquier 
cuestión que se suscite acerca de si un asunto pertenece a 
ambas Cuentas o exclusivamente a la Cuenta Especial, ae 
Giro serán resueltos como si. correspondieran únicamente-
a la Cuenta General.' Las decisiones referentes a la acepta-
ción y tenencia de derechos especiales de giro en la Cuen-
ta General y la ut i l ización de los mismos, y otras deci-
siones que afectan a las operaciones y transacciones que 
hayan de efectuarse tanto a través de la Cuenta General 
como de la' Cuenta Especial de Giro, se adoptarán me-
diante- las mayorías requeridas para las decisiones que t ra-
t an de los asuntos que corresponden exclusivamente a cada 
Cuenta. Toda decisión que se adopte sobre cualquier asun-
ta que se refiere a la Cuenta Especial de Gi ro lo hará 
constar así. 

(b) Además de los privilegios e inmunidades que pres-
cribe el artículo I X de este Convenio, no se impondrá im-
puesto de ninguna clase sobre los derechos especiales de 
giro n i sobre las operaciones o transacciones que se efec-
túen en derechos- especiales de giro. 

(c) Las cuestiones de interpretación de las disposiciones 
de este Convenio acerca de asuntos que se ref ieran exclu-
sivamente a la Cuenta Especial de Giro, serán sometidas 
a los Directores Ejecutivos conforme a lo- dispuesto en e-1 
artículo X V I I I (a) únicamente a petición ele un par t ic i -
pante. En cualquier caso en que .los. Directores Ejecutivos 
hayan tomado una decisión sobre- una cuestión de in te r -
pretación que se refiera exclusivamente a la Cuenta Es-
pecial de Giro, serán únicamente los participantes los que 
podrán exigir que la cuestión se someta a la Junta de Go-
bernadores conforme a lo dispuesto en el artículo X V I I I 
(b). La Junta de Gobernadores decidirá si el. Gobernador 
nombrado por un país miembro .que no sea part ic ipante 
tendrá derecho a -voto en la Comisión de In terpretac ión 
de las cuestiones relativas exclusivamente a la Cuenta Es-
pecial de Giro. 

(d) En caso de que surgiera un desacuerdo entre el Fon-
do y un part ic ipante que haya terminado su part ic ipación 
en la Cuenta Especial de Giro o entre el Fondo y cual-
quier part icipante durante, la l iquidación de la Cuenta Es-
pecial de Gi ro sobre cualquier asunto relacionado exclu-
sivamente con la part icipación en la Cuenta Especial tíe 
Giro, el desacuerdo será sometido a. arbi t ra je conforme aJ 
procedimiento enunciado en el art ículo X V I I I (c). 

- ART ICULO X X V I I I 

Obligaciones generales de los participantes-. 

Además de las obligaciones que los part icipantes .contraen 
en relación con los derechos especiales, de giro dé confor-
midad con otros artículos de este Convenio, cada part ic i -
pante se compromete a colaborar con el Fondo y con otros 
participantes a f i n de fac i l i tar el funcionamiento eficiente 
de la Cuenta Especial de Gi ro y el uso correcto de los 
derechos especiales de giro con arreglo a este Convenio. 

A R T I C U L O X X I X 

Suspensión de las transacciones de derechos especiales' 
de giro. 

Sección 1. Disposiciones de emergencia. 
En casó de emergencia o de que se presenten circunstancias 

imprevistas que const i tuyan una amenaza para las opera* 
ciones del Fondo en relación con la Cuenta Especial de G i -
ro, los Directores Ejecutivos podrán, por unanimidad: de 
votos, suspender por un período no mayor de ciento veinte 
días la ejecución de cualquiera de las dispoosiciones refe-
rentes a los derechos especiales de giro, en ese caso sé ob-
servará lo dispuesto en la Sección 1. apartados (b), (c) y 
(d) , . del artículo X V I . 

Sección 2. Incumplimiento de obligaciones. 
(a) Si el Fondo determina que ur i participante. Ha, de--

jado de cumplir las obligaciones que le; iinpone..lá:'SeéciSaí 
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4 del artículo X X V , la facultad de ese part ic ipante de u t i l i -
l izar sus derechos especiales de giro quedará suspendida a 
menos que el Fondo decida otra cosa. 

(b) Si el Fondo determina que un part ic ipante ha de-
jado de cumplir cualquier otra obligación relacionada con 
los derechos especiales de giro, podrá suspender la facul-
tad que dicho part icipante tiene de ut i l izar los derechos 
especiales de giro que adquiera después de acordada la 
suspensión. 

(c) Se adoptarán disposiciones reglamentarias a los efec-
tos de asegurar que antes de proceder contra un part ic i -
pante con arreglo a lo estipulado en los apartados (a) o 
(b) que anteceden, se le in forme inmediatamente de la 
queja que hubiese contra él y se le br inde la oportuin i -
dad adecuada para que explique su caso, tan to verbalmen-
te como por escrito. Siempre que a un part ic ipante se le 
noti f ique la existencia de una queja de la índole a que se 
refiere el anterior apartado (a), dicho part ic ipante se abs-
tendrá de ut i l izar sus derechos especiales de giro mientras 
esté pendiente la resolución de la queja. 

(d) La suspensión a que se ref ieren los apartados (a) o 
(b) que anteceden o la l imi tac ión a que se refiere el apar-
tado (c) que antecede, no relevarán al part ic ipante de su 
obligación de proporcionar moneda según lo dispuesto en 
la Sección 4 del artículo X X V . _ 

(e) El Fondo podrá en cualquier momento dar por ter-
minada una suspensión acordada conforme a los apartados 
(a) o Cb) que anteceden; no obstante, la suspensión que 
hubiese sido impuesta a un part ic ipante de conformidad 
con el apartado (b) por haber dejado de cumpl i r las obl i -
gaciones que estipula la Seción 6 (a) del artículo X X V , 
no podrá darse por terminada sino ciento ochenta días des-
pués de- la terminación del pr imer tr imestre.¿úvil durante 
el cual el part icipante haya cumplido las normas sobre 
recosntitución. 

(f) La facultad de un part ic ipante de ut i l izar sus de-
rechos especiales de giro no le será suspendida por el he-
cho de que haya sido declarado inhabi l i tado para usar las 
recursos del Fondo según lo dispuesto en la Sección 6 del 
artículo IV, en la Sección J> del artículo V, en la Sección 
1 del artículo V I , o en la Sección 2 (a) del artículo XV. 
No se aplicará la Sección 2 del artículo X V por el hecho 
de que el part ic ipante haya dejado de cumplir cualquier 
obligación referente a los derechos especiales . de giro. 

A R T I C U L O X X X 

Terminación de la participación. 

Sección 1. Derecho a terminar la participación. 
(a) Todo part ic ipante podrá terminar en cualquier mo-

mento su part icipación en la Cuenta Especial de Gi ro me-
diante not i f icación por escrito al Fondo dir igida a lá sede 
de éste. La terminación surt i rá efecto en la fecha en que 
se reciba dicha comunicación. 

(b) Se entiende que el part ic ipante que se ret iré como 
miembro del Fondo terminará simultáneamente su par t i -
cipación en la Cuenta Especial de Giro. 

Sección 2. Liquidación al terminarse la participación. 
(a) Cuando un part ic ipante termine su part ic ipación en 

la Cuenta Especial de Giro, todas las operaciones y t ran -
sacciones de dicho part ic ipante en derechos especiales de 
giro cesarán salvo lo que esté permit ido por acuerdo concerta-
do según el apartado (c) de este artículo, a f i n de fac i l i -
tar la ejecución de una l iquidación o de conformidad con 
lo dispuesto en las Secciones 3, 5 y 6 de este artículo o 
en el Anexo H. Los intereses y cargos devengados hasta 
la fecha de la terminación y las contribuciones impuestas 
antes de esa fecha que se adeudaren, serán pagados en 
derechos especiales de giro. 

(b) El Fondo estará obligado a red imir todos los dere-
chos especiales de giro que posea el part ic ipante que se 
retire, y éste estará obligado a pagar al Fondo un monto 
igual a su asignación acumulativa neta y cualesquiera "otras 
cantidades vencidas, y pagaderas en razón de su part ic ipa-
ción en la Cuenta Especial de Giro. Estas obligaciones se 
compensarán unas con otras y el monto de los derechos 
especiales de giro de dicho part ic ipante que se hubiere 
empleado para ext inguir la obligación de éste con el Fon-
do será cancelado. 

(c) Con pront i tud razonable se l iquidará mediante acuer-
do entre el part icipante que se ret i re y el Fondo cualquier 
obligación del part icipante o del Fondo que quedare pen-
diente después de hecha la compensación á que se refiere 
el apartado (b) anterior. Si no se llegase prontamente a 
u n acuerdo para l iquidarla se apl icarán las disposiciones, 
del Anexo H. 

Sección 3. Intereses y cargos. 
Después de la fecha de la terminación, el Fondo pagará 

intereses sobre cualquier saldo pendiente de derechos "esr 
pedales de giro que posea el part ic ipante que sé retire, y 
éste pagará cargos sobre cualquier obligación que tenga 
pendiente con el Fondo, en los plazos y según las tasas 
que prescribe el artículo X X V I . Los pagos se efectuarán 
en derechos especiales de giro. E l part ic ipante qué, se ret i -
re estará facultado para obtener, a cambio de monedas 
convertibles de hecho, derechos especiales de giró, a f i n 
de efectuar el pago de cargos o contribuciones mediante 
una transacción con el part icipante que el Fondo especi-
fique o mediante acuerdo con oteo tenedor, o a disponer de 
los derechos especiales de giro que haya recibido por con-
cepto de intereses en una transacción con cualquier par-
t icipante designado según la Sección 5 del artículo X X V , 
o mediante acuerdo con otro tenedor. 

Sección 4. Liquidación de obligaciones con el Fondo. 
El Fondo empleará el oro o moneda que reciba de un par-

t icipante que se ret ire para redimir los derechos especiales 
de giro que posean los part icipantes en proporción al mon-
to en que las tenencias de los derechos especiales de giro 
de cada part icipante excedan de su asignación acumula-
t iva neta a la fecha en que el Fondo hubiese recibido el 
oro o. moneda. Serán cancelados tanto los derechos espe-
ciales de giro que fueren redimidos de este modo como 

los derechos especiales de giro que conforme a las dispo-
siciones de este Convenio hubiese adquirido el part ic ipante 
que se ret i re al objeto de pagar cualquier plazo adeudado 
en v i r t ud de un acuerdo de l iquidación o conforme al Anexo 
H, y que hubiesen sido compensados contra el pago de di-
cho plazo. 

Sección 5. Liquidación de obligaciones con un participan-
te que se retira. 

Siempre que el Fondo haya de red imir derechos espe-
ciales de giro pertenecientes a un part ic ipante que se re-
t ire, efectuará la redención empleando la moneda u oro que 
proporcionen los participantes que el Fondo especifique. 
Estos part icipantes se designarán de conformidad con los 
pr incipios enunciados en la Sección 5 del artículo X X V . 
Todo part ic ipante designado tendrá la opción de propor-
cionar ,al Fondo ya sea la moneda del part ic ipante que se 
ret ire o_ monedas convertibles de hecho u oro, y recibirá 
en cambio una cant idad equivalente de derechos especiales 
de giro. No obstante el part ic ipante que se ret ire podrá 
ut i l izar sus derechos especiales de giro para obtener su 
propia moneda o monedas convertibles de hecho u oro de 
cualquier tenedor, si el Fondo así lo autoriza. 

Sección 6. Transacciones de la Cuenta General. 
A f i n de fac i l i tar la l iquidación con u n part ic ipante que 

se retire, el Fondo podrá decidir si dicho part ic ipante ha-
brá de: -

(i) ut i l izar cualesquiera derechos especiales de giro que 
posea después de efectuada la compensación a que se re-
f iere la Sección 2 Cb) de este" artículo, y que hubieren de 
ser redimidos, mediante una transacción con el Fondo a 
través de la Cuenta General para obtener, a opción del 
Fondo, su propia moneda o monedas convertibles de he-
cho o para* 

(i i) obtener a cambio de una moneda aceptable para el 
Fondo o de oro mediante una transacción con éste a t ra -
vés de la Cuenta General, derechos especiales de giro para 
satisfacer el pago de cualquier cargo o plazo adecuado en 
v i r tud de un acuerdo o conforme a las disposiciones del 
Anexo H. 

A R T I C U L O X X X I 

Liquidación de la cuenta especal de giro. 

- (a) La Cuenta Especial de G i ro no podrá ser l iquidada 
sino por decisión de la Junta de Gobernadores. En caso de 
emergencia, si los Directores Ejecutivos deciden que hay 
que l iquidar la Cuenta Especial de Giro, podrán suspender 
temporalmente las asignaciones o cancelaciones y todas las 
transacciones en derechos especiales de giro en espera de 
lo que lá Jun ta de Gobernadores decida. La decisión de la 
Junta de Gobernadores para disolver el Fondo causará la 
l iquidación tanto de la Cuenta General como de la Cuenta 
Especial de Giro. 

(b) En caso de que la Junta de Gobernadores decida li^ 
quidar la Cuenta Especial de Giro cesarán todas las asig-
naciones y cancelaciones, y todas las operaciones y tran^ 
sacciones en derechos especiales de giro, así como las acti-
vidades del Fondo con respecto a la Cuenta Especial de 
Giro, salvo aquellas que tengan que ver con el exacto cum-
pl imiento de las obligaciones de los part ic ipantes' y del 
Fondo en relación con- los derechos especiales de giro, y 
cesarán asimismo todas las obligaciones que el Fondo y los 
part icipantes hayan contraído conforme a este Convenio 
en relación con los derechos especiales de giro, con excep-
ción de las indicadas en este artículo, en el apartado (c) 
del artículo XVI I I . . en e l artículo X X V I , en el apartado (d) 
del artículo X X V I I , en el artículo X X X y en el Anexo H, 
o en v i r tud de cualquier acuerdo concertado según el a r -
tículo X X X con sujeción al párrafo 4 del Anexo H, al ar-
tículo X X X I I y al Anexo I . 

(c) A l l iquidarse la Cuenta Especial de Gi ro se paga-
rán en derechos especiales de giro los intereses y cargos 
devengados hasta la fecha de la l iquidacón, así como las 
contribuciones impuestas antes de esa fecha que se adeu-
daren. El Fondo estará obligado a redimir todos los dere-
chos especiales de giro "que posean los tenedores, y cada 
part ic ipante estará obligado a pagar al Fondo un monto 
igual a su asignación acumulaiva neta de derechos espe-
cales de giro más cualquier otra cant idad debida y paga-
dera en razón de su part ic ipación en la Cuenta Especial 
de Giro. ' -

C'd) La l iquidación de lá Cuenta Especial de Giro se 
efectuará con arreglo a las disposiciones del Anexo* I , 

ART ICULO X X X I I 

Explicación de los conceptos relacionados con los 
' . derechos especiales' de giro. 

En lo que respecta a la interpretación de las disposicio-
nes de este Convenio referentes a los derechos especiales 
de giro, el Fondo y los países miembros se guiarán por las 
siguientes definiciones: 

(a) por asignación acumulat iva neta de derechos espe-
ciales de giro se entiende el monto to ta l de los derechos 
especiales 'de giro asignados.,.a un part ic ipante menos la 
porción de sus derechos especiales de giro que haya sido 
cancelada de acuerdo con. lo dispuesto en la Sección 2 del 
artículo X X I V . 

(b) Por moneda convertible de hecho se. entiende: 
(1) la moneda de un. part ic ipante con respecto a la cual 

existe un procedimiento para la conversión de lós saldos 
de la moneda obtenida en transacciones en que interven-
gan los derechos especiales de giro, a otra moneda con res-
pecto a la cual exista ta l procedimiento de conversión re-
cíproca a los tipos de cambio f i jados según la Sección 8 
del artículo X X V , y que esa moneda sea de u n part ic ipan-
te que 

(i) haya aceptado las obligaciones prescritas en las Sec-
ciones 2, 3 y 4 del artículo V I I I , o que 

(i i) para la l iquidación de transacciones internacionales 
compra y venda l ibremente oro dentro de los límites pres-
critos por el Fondo en la Sección 2 del artículo I V ; o 

t (2) una moneda convertible a otra moneda de la índole 
descrita en el parágrafo (1) que antecede a los tipos de 
cambios prescritos en la Sección 8 del artículo X X V . 

(c) Por posición de reserva en el Fondo de u n part ic i -
pante se entiende la suma de las compras que éste pu-
diera efectuar dentro del t ramo de oro más el monto de 
cualquier obligación que el Fondo le adeude y que sea pa-
gadera a presentación conforme a un acuerdo de prés-
tamo". . __ " � .. . 

L 

Anexo B ' 

Disposiciones referentes a la compra por u n país miembro 
de las tenencias del Fondo en su moneda. 

1. El párrafo 1, se leerá: 
"1. A l determinar .la cuantía de la recompra que. de 

acuerdo con la Sección 7 (b) del artículo V, se hará a l 
Fondo de la" moneda de un país miembro con cada mone-
da convertible y con cada una de las demás clases de re-
servas monetarias, se aplicará la siguiente regla, con su-
jeción a lo dispuesto en el párrafo 2 de este Anexo. 

(a) Si las reservas monetarias del país miembro no han 
aumentado durante el ejercicio, la cant idad pagadera al 
Fondo se prorrateárá entre todas las cláses de reservas en 
proporción a las tenencias de las mismas que el país miem-
bro tenga en su poder al f i n del ejercicio. 

(b) Si las reservas monetarias del país miembro h ^ n au-
mentado durante el ejercicio, una parte de la cant idad 
pagadera al Fondo, equivalente a la 'm i tad del aumento, 
menos la .mi tad de cualquier disminución que hayan ex-
perimentado durante el año las tenencias del Fondo en la 
moneda del país miembro se prorrateará entre aquellas c la-
ses de reservas que hayan aumentado, en proporción a l 
monto del incremento de cada una de ellas. E l remanente 
pagadero al Fondo se prorrateará entre todas las clases de 
reservas en proporción al resto de las tenencias de las 
mismas que el país miembro tenga en.su poder. 

Ce) Si después de haberse hecho todas las recompras 
que estipula la Sección. 7 (b) del art ículo V, el resultado 
excediere cualquiera de los l ímites especificados en la Sec-
ción 7 Ce), Ci) o (ii) del artículo V, el Fondo exigirá que 
el país miembro haga dichas recompras proporcionalmente 
de manera de no exceder esos límites. 

(d) Si después de haberse hecho todas las recompras-
qúe estipula la Sección 7 Cb) � del artículo V, el resultarlo 
sobrepasa el l ímite especificado en la Sección 7 Ce), ( i i i ) 
del artículo V, la cantidad en exceso de dicho l ími te se 
pagará en las monedas convertibles que el Fondo deter-
mine, pero sin exceder ese l ímite. 
" Ce) En caso de que una recompra a que obligue la Sec-

ción. 7 Cb) del artículo V excediera el l ímite especificado 
en la Sección 7 Ce), ( iv), del artículo V, la cant idad de 
exceso de dicho l ímite se recomprará a l f ina l del siguiente 
ejercicio económico o de los siguientes ejercicios económi-
cos de modo ta l que el to ta l de las recompras prescritas 
en la "Sección 7 Cb) del artículo V, no excedan en n ingún 
ejercicio el l ímite especificado en la Sección 7 (c), (iv) del 
artículo V. 

2. E l párrafo 2, se leerá: 
"2 (a) El Fondo no podrá adquir i r la moneda de n ingún 

país no miembro conforme a lo dispuesto en la Sección y 
Cb) y Ce) del artículo V. 

Cb) Cualquier cantidad pagadera en la moneda de' u n 
país no miembro según lo dispuesto en el párrafo 1 (a) o 
(b) que antecede se pagará en las monedas convertibles Se 
los países miembros que el Fondo determine". 

3. Los siguientes párrafos 5 y 6 se adicionarán al Anexo 
B : 

"5. A l calcular las reservas monetarias y el aumento que 
éstas hayan experimentado durante un ejercicio cualquie-
ra a los efectos de la Sección 7 (b) y Ce) del ar t ículo V, 
el Fondo podrá decidir a su discreción, y a solicitud de u n 
páís miembro, que se harán deducciones por las obligacio-
nes. pendientes como resulado de transacciones efectuadas 
entré países miembros conforme a un sistema recíproco 
en v i r tud del cual i i n país miembro haya convenido cam-
biar a presentación su moneda por la moneda del otro 
país miembro hasta una cantidad máxima y de acuerdo 
con condiciones que exige la reversión de cada � una de 
esas transacciones dentro., de un período dado, que no ha-
brá de exceder de nueve meses. 

"6. A l calcular las reservas monetarias y el aumento que 
éstas hayan experimentado durapte el año a los efectos da 
la Sección 7 (b) y Ce) del artículo V, se aplicará el ar -
tículo X I X "Ce), con la salvedad de que la siguiente dispo-
sición se aplicará al f ina l del ejercicio económico én caso 
de que dicha disposición hubiese estado en vigor al p r i n -
cipio de dicho ejercicio; '"' : » 

"Las reservas monetarias � de un país miembro se calcu-
larán deduciendo de sus tenencias centrales las obligacio-
nes monetarias a favo r ' de tesorerías, bancos centrales; 
fondos de estabilización o de otros organismos fiscales se-
mejantes de otros países miembros o no miembros espe-
cificados en el apartado (d) que antecede, más las obl i -
gaciones similares a favor de otras instituciones oficiales 
y de otros bancos existentes en los terr i tor ios de países 
miembros o no miembros especificados en el apartado Cil) 
que antecede. Á estas tenencias netas se agregarán las 
sumas que se consideren ser tenencias oficiales netas de 
otras instituciones oficiales y. de otros bancos, conforme a 
lo dispuesto en el arterior apartado (c)". ' 

M -

Los siguientes Anexos se adicionarán a continuación del 
Anexo E: ~ -

Anexo F 

- . Designación. 

Durante el pr imer período básico regi rán para la desig-
nación de participantes las siguientes normas: 

(a) La designación de participantes a que se refiere la 
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Sección 5 (a), (i) del artículo X X V , se hará por cant ida- ' 
des tales que contr ibuyan a que se logre gradualmente la 
igualdad en las relaciones entre sus tenencias de derechos, 
especiales de giro en exceso de sus asignaciones acumula-
tivas netas y sus tenencias oficiales en oro y divisas. 

(b) La fórmula que se empleará para llevar a cabo lo 
dispuesto en el apartado (a) que. antecede, será ta l que la 
designación de participantes se haga; 

(i) en proporción a sus tenencias oficiales en oro y di-
visas en caso de que las relaciones a que se refiere el apar-
tado la) anterior sean iguales, y 

(ii) en forma ta l que se vaya reduciendo gradualmente 
la diferencia que exista entre las i-elaciones a que se re-
fiere el apartado-(a) que sean bajas y las que sean altas.. 

Anexo G. 

Reconstitución. 

1. Durante el primer período básico regirán para la re-
constitución las siguientes normas: 

(a) (i) Todo part icipante ut i l izará y reconsti tuirá -sus 
tenencias de derechos especiales de giro en forma ta l que 
cinco años después de la pr imera asignación y al cierre 
de cada tr imestre c iv i l subsiguiente, el promedio de sus 
tenencias totales diarias de derechos especiales de- giro du-
rante el período de cinco años más reciente no sea in -
ferior al t re in ta por ciento del promedio de su asignación 
acumulativa neta diar ia de derechos 'especiales de giro du-
rante el mismo período. 

(jH Dos años después de la pr imera asignación y al 
cierre de cada mes c iv i l subsiguiente, el Pondo efectuará 
cómputos en cuanto a cada participante, a f i n de deter-
minar si éste va a necesitar o no adquir i r derechos espe-
ciales de giro y en qué medida necesitará hacerlo entre 
la fecha del cómputo y la expiración de cualquier período 
de cinco años, a f i n de poder cumplir el requisito previsto 
en el anterior apartado (a) ( i) . El Pondo adoptará dis-
posiciones reglamentarias en lo que respecta a las bases 
conforme a las cuales habrán de hacerse estos cómputos 
y asimismo respecto al momento en que se hará la desig-
nación de los. participantes según la Sección 5 (a) (i i) del 
artículo X X V , a f i n de ayudarles a cumplir el requisito es-
tipulado en el apartado (a) (i) que antecede. 

(ii i) El Pondo enviará una not i f icación especial al par-
ticipante cuando los cómputos previstos en el anterior apar-
tado (a) (i i) indiquen que no es probable que- dicho par-
ticipante. pueda cumpl i r con el requisito estipulado en ese 
apartado a menos que éste cese de ut i l izar los derechos 
especiales de giro durante el resto del período abarcado 
por el. cómputo efectuado según el anterior apartado (a) 
(i i). 

, (iv> Todo part ic ipante que necesite adquir i r derechos es-
peciales de giro a f i n de cumpl i r esa obligación estará 
obligado y facultado para obtenerlos, a su opción, a cam-
bio de oro o de monedas aceptables para el Pondo, me-
diante una transacción que efectúe a través de la Cuenta 
General. Si no pudiese, obtener de este modo suficientes 
derechos especiales de giro para cumplir dicha obligación, 
el part icipante estará obligado y facultado para adquir i r - , 
los del part icipante que el Pondo especifique a cambio de 
una moneda convertible de hecho. 

(b) Todo part icipante deberá tener debidamente en cuen-
ta la conveniencia de ir logrando gradualmente una rela-
ción equilibrada entre sus tenencias de derechos especiales 
de giro y de oro y divisas y su posición de reservas en el 
Pondo. 

2. En caso de que un part ic ipante dejare de cumpl i r las 
. normas sobre reconstitución, el Pondo determinará si las 

circunstancias just i f ican 0 no decretar la suspensión pre-
vista. en la Sección 2 (b) ' d e l artículo X X I X . 

Anexo H. 

Terminación de la participación. 

1. Si la obligación que quedase pendiente después de 
efectuada la compensación a que se refiere la - Sección 2 
(b) del artículo X X X fuese a favor del part ic ipante que se 
retira, y si dentro del período de los seis meses que siguen 
a la fecha de la terminación de su part icipación no se 
hubiese llegado a un acuerdo de l iquidación entre el Pondo 
y dicho part icipante, aquél redimirá el correspondiente 
saldo de derechos especiales de giro en plazos semestrales 
iguales, dentro de � cinco años a lo sumo, a contar de la 
fecha de la terminación. El Fondo redimirá dicho saldo 
pendiente a su opción, ya sea . (a) pagando al part ic ipante 
que se ret i re las cantidades que le proporcionen los de-
más participantes según lo dispuesto en la Sección 5 del 
artículo X X X , o (b), permit iendo que dicho part icipante 
uti l ice sus derechos especiales de giro para obtener .del 
part icipante que el Fondo especifique, de la Cuenta Gene-
ra l o de cualquier otro tenedor, su propia moneda o mo-
nedas convertibles de hecho. 

2. Si la obligación que quedase pendiente después de 
efectuada la compensación i que se refiere la Sección 2 
(b) del artículo X X X fuese a favor del Fondo, y dentro 
del período de los seis meses que siguen a la fecha da ''a 
terminación no se hubiese llegado a un acuerdo de l iqu i -
dación, el part ic ipante que re retire l iquidará dicha obl i-
gación en plazos semestrales iguales dentro del término 
de tres años a contar de la fecha de la terminación o ele 
un término mayor que el Fondo podrá f i ja r . El part ic i -
pante que se retire l iquidará dicha obligación, según el 
Fondo determine, ya sea (a) pagando al Pondo en mo-
nedas convertibles de hecho o en oro, a elección de dicho 
participante, o (b) obteniendo de la Cuenta General o me-
diante acuerdo con el part ic ipante que el Fondo especi-
fique o de cualquier otro tenedor, derechos especiales de 
giro de conformidad con la Sección 6 del artículo X X X , y 
compensando, esos derechos contra el plazo adeudado. 

3. Los plazos a que se ref ieren- los párrafos 1 y 2 que 
anteceden vencerán seis meses después de la fecha de la 
terminación, y a par t i r de entonces a intervalos semestrales. 

4. En caso de que dentro de los seis meses siguientes a | 
la fecha en que un part ic ipante da por terminada su par-
t icipación se procediere a la l iquidación de la Cuenta Es-
pecial de Giro dé conformidad con lo que estipula el ar-
tículo X X X I , la l iquidación entre el Fondo y dicho par t i -
cipante se hará con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
X X X I y el Anexo I . 

Anexo I 

Método para efectuar ia l iquidación de la 
Cuenta Especial de Giro. 

1. En caso de l iquidación de la Cuenta Especial de Giro 
los participantes l iquidarán las obligaciones que tuvieren 
pendientes con el Fondo en diez plazos semestrales, o en 
el plazo mayor que el Fondo decida que es necesario, en 
monedas convertibles de hecho y en las monedas de par -
ticipantes que posean derechos especiales de , giro que ha-
yan de redimirse en cualquier plazo, en la. medida de la 
redención, y según el Pondo determine. El pago del pr i -
mer plazo semestral se efectuará a los seis meses de acor-
dada la l iquidación de la Cuenta Especial de Giro. 

2. Si dentro de los seis meses siguientes a la fecha de 
la decisión de l iquidar la Cuenta Especial de Giro se acor-
dase disolver el Fondo, no se proseguirá a la l iquidación 
de la Cuenta - Especial de Gi ro sino hasta que las tenen-
cias de derechos especiales de giro de la Cuenta General 
hayan sido distribuidos conforme a la regla siguiente: 

Una vez efectuada la distr ibución que estipula el párrafo 
2 (a) del Anexo E, el Fondo prorrateará los derechos es-
peciales de giro que posea en la Cuenta General entre 
todos los países miembros que sean participantes, en pro-
porción a las cantidades que se adeuden a cada uno de 
ellos después de efectuada la distr ibución que prescribe el 
párrafo a Ca). A f i n de determinar la cant idad adeudada 
a cada país miembro a efectos de proceder a la distr ibu-
ción del remanente de sus-tenencias de cada moneda con-
forme al párrafo 2 (c) del Anexo E, el Fondo deducirá 
la cantidad de, derechos especiales de giro que haya dis-
t r ibu ido conformé a está regla. 

3. Con las cantidades que reciba de conformidad con el 
párrafo 1 que antecede,- el Fondo red imi rá los derechos 
especiales de giro que posean los tenedores, en la forma 
y orden siguientes: 

(a) Los derechos especiales de giro pertenecientes a Go-
biernos de países que hayan terminado su part ic ipación 
con más de seis meses de antelación a la fecha en que 
la Junta de Gobernadores decida l iquidar la Cuenta Es-
pecial de Giro, se red imi rán con arreglo á las condiciones 
estipuladas en los acuerdos que se hubieren convenido de 
acuerdo con el artículo X X X o con el Anexo H. 

(b) Los. .derechos especiales de giro pertenecientes a te-
nedores que no sean part icipantes se red imirán antes qué 
los que pertenezcan a participantes, y la redención se hará 
en -proporción a la cant idad que posea cada tenedor. 

(c) El Pondo determinará la proporción de los derechos 
especiales de giro que posee cada -part icipante en relación 
con su asignación acumulat iva neta. E l Fondo red imirá 
primeramente los derechos especiales de giro de los par-
t icipantes que tengan la proporción más elevada hasta que 
esa proporción se reduzca al nivel de la inmediata in fe-
r ior ; el Fondo procederá entonces a red imi r los derechos 
especiales; de giro que posean estos part icipantes de acuer-
do con sus asignaciones acumulativas, netas, hasta que las 
proporciones queden reducidas al nivel de la que sea la 
tercera más elevada en proporción, y así sucesivamente 
hasta que la cant idad disponible para redención quede 
agotada. � 

4. Cualquier cantidad pagadera a un part ic ipante por 
concepto de redención según el pái'rafo 3 que antecede se 
compensará contra cualquier cant idad que dicho par t ic i -
pante deba pagar según el párrafo 1 de este Anexo. 
. .5. Durante la l iquidación, el Pondo pagará intereses so-, 

bre la cantidad de derechos especiales de giro que posea 
cada-, tenedor, y cada part ic ipante pagará cargos sobre la 
asignación acumulat iva neta de los derechos especiales de 
giro que .haya recibido menos cualquier pagó que haya 
efectuado según el anterior párrafo 1. Las tasas de interés, 
los cargos, y el momento del pago serán fi jados .por el 
Fondo. Los pagos de intereses y de. cargos se harán en 
derechos especiales de giro en la medida de lo posible.. El 
part ic ipante que no posea suficientes derechos especiales 
de giro para satisfacer, cualquier cargo, efectuará el pago 
en. oro o en la moneda que el Fondo especifique.' Los de-
rechos especiales de giro que hayan sido recibidos en pago 
de cargos y cuyo monto se necesite para hacer frente a 
gastos administrativos, no se aplicarán al pago de intere-
ses, sino que se t ransfer i rán al Fondo y serán redimidos 
en pr imer término con las monedas que el Pondo emplee 
para atender sus gastos. 

6. Mientras un part ic ipante se encuentre en mora en 
relación con cualquiera de los pagos que est ipulan los pá-
rrafos 1 o 5 que anteceden, no se le pagará cantidad al-
guna con arreglo a los párrafos 2 o 5 que anteceden. 

7. Si después de efectuados los pagos definit ivos a los 
participantes, resultare que los qué no se encuentran en 
mora no poseen derechos especiales de giro en proporción 
igual a su asignación acumulativa neta, los part icipantes 
qüe posean una proporción menor comprarán a los que 
posean una proporción mayor los montos que procedan 
conforme a los arreglos que el Fondo efectúe, de modo de 
hacer que la proporción de sus tenencias de derechos es-
peciales de giro resulte igual. Todo part ic ipante que se en-
cuentre en mora pagará en su propia moneda al Pondo 
una cantidad igual a la cantidad que 'adeude. Las. monedas 
que el Fondo reciba por este concepto y cualquier derecho 
residual los distr ibuirá' entre los part icipantes en propor-
ción al moneo de los derechos especiales de giro que po¿;éa 
cada uno de ellos, y esos derechos especiales de giro serán 
cancelados. E l Fondo procederá entonces a cerrar la con-
tabi l idad de la Cuenta Especial de Giro, "y cesarán todas 
las obligaciones del Fondo que se originen en la asignación 

de derechos especiales de giro y la administración de' la 
Cuenta Especial de Giro. 

8. Cada part icipante cuya moneda haya sido distr ibuida 
entre otros participantes con arreglo al procedimiento es-
tablecido en este Anexo, garantizará que dicha moneda 
podrá ser ut i l izada sin restr icción alguna y en todo .mo-
mento para la compra de bienes o para el pago de cant i -
dades que se adeuden a dicho país o a personas en sus 
territorios. Todo part icipante que hubiere -contraído es-a, 

obligación convendrá en resarcir a los demás part icipantes 
cualquier pérdida que resultare en razón de la diferencia 
entre el valor al cual el Fondo haya distr ibuido la mo-
neda de ese part icipante conforme a este Anexo y el valor 
obtenido por dichos participantes al disponer de la misma". 

Es f ie l copia del "proyecto de enmienda del Convenio 
Const i tut ivo del Fondo Monetario Internacional" , prepa-
rado de conformidad con la Resolución número 22-8 de ja 
Junta de Gobernadores. Fi rmado en Río de Janeiro en seo-
t iembre de 1947, tomada de las páginas 38 a 80 del in fo r -
me de los Directores Ejecutivos a la Junta de Gobernado-
res, publicado por el Fondo Monetario Internacional un 
Washington, D. C., en el mes de abri l de 1968. 

Humberto Ruiz Várela, Jefe de la Ofic ina Jurídica del 
Minister io de Relaciones Exteriores. 

Bogotá, D. E„ ju l io de 1968. 

Rama Ejecutiva del Poder Público. Presidencia de la Re-
pública. 

Bogotá, D, E., ju l io de 1968. 

Aprobado. Sométase a la consideración del Congreso Na-
cional para los efectos constitucionales. 

(Pdo.), CARLOS LLERAS RESTREPO 

Él Secretario General del Minister io de Relaciones Exte-
riores, encargado del Despacho (fdo.), José Mar ía Morales 
Suárez. 

D E C R E T A : 

Artículo único. Apruébase el preinserto "Proyecto de en-
miendas del Convenio Const i tut ivo del Fondo Monetar io 
Internacional" , preparado de conformidad con la Resolu-
ción número 22-8 de la Junta de Gobernadores, f i rmado en 
Río de Janeiro en septiembre de 1967. 

Dada en Bogotá, D. E., a 24 de septiembre de 1969. 

E l Presidente del Senado, 

M A R I O S. V I V A S 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

J A I M E S E R R A N O R U E D A 

El Secretario del Senado, 
Amaury Guerrera 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Eusebio Cabrales Pineda 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E„ 26 de septiembre de 1969. 
Publíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

�El Min is t ro de Relaciones Exteriores, encargado, Danie l 
Henao Henao. E l Min is t ro ,de Hacienda y Crédito Públieo, 
encargado, Aristides Rodríguez M. 

L E Y 3 a . de 1 9 6 9 

(oc tubre 13) 

por la cual se ordena el suministro a los trabajadores, fte 
calzado y vestido de labor, y se aclara la Ley de 196?. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo l1? Todo patrono que habitualmente ocupe uno 
(1) o más trabajadores permanentes, deberá suministrar 
cada cuatro (4) meses, en forma gratui ta, un ',1) par de 
zapatos y un (1) vestido de labor al trabajador cuya re-
muneración mensual sea infer ior a seiscientos pesos 
($ 600.00) moneda corriente. 

Tiene derecho a esta prestación el trabajador que haya, 
cumplido más de tres (3) meses al servicio del empleador. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional, a l reglamentar la pre-
sente Ley, determina las fechas durante las cuales los pa-
tronos cumpl i rán con las obligaciones consignadas en el ar-
tículo anterior. 

Art ículo 2° El t rabajador queda obligado a destinar a su 
uso personal el calzado y los overoles que le suministre el 
patrono, y en el caso de que'así no lo hiciere, éste que-
dará eximido de hacerle el suministro por el período si-
guiente. 

Ar t icu lo 39 El trabajador de remuneración superior a 
seiscientos pesos ($ 600 00), y que tenga hijos o personas 
cuya subsistencia deba atender, según la ley, y atiepda' 
efectivamente, se le tomará en cuenta la cantidad de trein-
ta pesos ($ 30.00), por cada uno de sus hijos o de tales 
personas, y esa suma se resta de su salario. Si la cantidad 


